
RAD:2021-00169-00 
Proceso: Ejecutivo Costas 

 
CONSTANCIA: Palmira, 7 de noviembre de 2023. A despacho del señor Juez las presentes 
diligencias para resolver, informando que se encuentra inscrita la demanda respecto del 
inmuebles identificado con M.I. #01N-179836 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín Zona Norte.  

 
RICARDO VARGAS CUELLAR. 
Secretario.  
 
 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

  Palmira (V), Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés  

(2023). 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

acreditada la inscripción de la medida de embargo sobre el inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 01N-179836 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, se procederá a ordenar la práctica del secuestro en cumplimiento a lo 

previsto en el art. 601 del C. G. del P.  En consecuencia, se 

 

 RESUELVE 

 

 DECRETAR el secuestro del inmueble identificado con la 

MATRÍCULA INMOBILIARIA #01N-179836 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte. Para el efecto, COMISIÓNASE a la ALCALDÍA 

MUNICIPALES DE MEDELLIN ANTIOQUIA, o a quien corresponda en esta municipalidad, v. 

g. INSPECCIÓN DE COMISIÓN CIVILES, a quienes se faculta para designar el respectivo 

secuestre y fijar los honorarios de dicho auxiliar de la justicia. Líbrese el despacho comisorio 

con los insertos del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

Juez (E) 
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